
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), mayo doce de dos mil veintidós 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2022-00264 00 

 

Revisada la demanda que antecede, sus anexos y su contenido, se 

observa que la misma no reúne todos los requisitos legales para su admisión 

contenidos en el Art. 82 y SS. del C.G.P., en armonía con el Decreto 806 de 

2020, a saber: 

 

 

1.- Frente a la causal 1ª, del artículo 154, del Código Civil, se servirá indicar 

las circunstancias de modo y lugar en que la señora ALBIRIA SANTA TORO 

dice haber sorprendido al señor WILSON DE JESÚS CARO CARO, en 

presuntos actos de infidelidad con la señora ALEJANDRA PELAEZ; cómo 

supo de esa convivencia de ésta con aquél por período de dos meses, 

dirección de la supuesta convivencia entre ellos, sobre lo que la 

demandante infiere las relaciones sexuales extramatrimoniales 

denunciadas. 

 

Sobre la supuesta infidelidad del señor WILSON DE JESÚS CARO CARO con 

la señora JOHANA OSPINA en julio de 2020, se indicará las circunstancias 

de modo y lugar en que se dieron y dirección de convivencia, así como el 

nombre de los terceros por los cuales se dio cuenta la demandante de esa 

supuesta infidelidad. 

 

 

2.- De conformidad con el artículo 212 del Código General del Proceso, en 

la prueba testimonial deprecada se enunciará concretamente los hechos 

objeto de la misma. 

 

 

3.- Se servirá enunciar las circunstancias de tiempo, modo y lugar de las 

causales 2 y 3 del artículo 154 del Código Civil, pues, aunque en el poder 

se otorga mandato al profesional del derecho para denunciarlas, en el 

cuerpo de la demanda no se hace referencia a ellas; además, de 

indicarse la última vez en que se sucedieron por parte del señor WILSON DE 

JESÚS CARO CARO frente a su consorte, señora ALBIRIA SANTA TORO. Para 
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lo cual, se incluirá en los supuestos fácticos y pretensiones de la demanda 

las aludidas causales. 

 

 

4.- De conformidad con el art. 5, inciso 1º, del Decreto 806 de 2020, al no 

haberse remitido el poder por el correo electrónico de la señora ALBIRIA 

SANTA TORO, se deberá hacer presentación personal por ésta del mismo. 

 

 

5.- De conformidad con el art. 8, inciso 2º, del Decreto 806 de 2020, se 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 

la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por el señor WILSON DE JESÚS CARO CARO, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

 

 

6.- De conformidad con el art. 5, inciso 2º, del Decreto 806 de 2020, en el 

poder se deberá indicar expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ibídem, se INADMITE la 

demanda y se le conceden cinco (5) días a la parte demandante para 

que subsane estos defectos, so pena de rechazo.  

 

 


